
fNFOftMfzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA M COMISAR»© PÚñ B.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA iM ñCmú  fCON0MICO 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Señores Accionistas de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

rmmpmm  s.j. cocórmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C.A 

En cumplimiento a lo que expresa tas normas legales y estatutarias, en especial a las 

publicadas por la Superintendencia de Com pañías; presento el siguiente informe de 

Comisario correspondiente al ejercicio económ ico 2014. 

Recibí de los admirtstradores ta Múrmsíüéñ que íes rtquml referente a tós operactones,, 

registros y documentos que est imé necesarios analizarlos, así como también el Balance de 

Situación, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de 

Flujos de Efectivo, así como también los libros sociales y documentos sobre el cumplimiento de 

obligaciones tributarias, societarias y laborales, cortadas ai 31 de diciembre del 2014. 

La ptnséñfát íón de ios Estados Financieros y sus anexos es responsabilidad de la 

administ ración de la Compañía. M i responsabilidad, como Comisario, es ta de revisar y 

expresar mi opinión sobre tos mismos en base a tos registros contables, sus documentos de 

soporte y demás información que respalde el movimiento operativo de la Empresa, que lo 

consigno en los siguientes términos: 

1. La Administ ración de ta COM PAÑÍA DE TRASPORTES S. J. COCOJOG C.A. ha cumplido las 

disposiciones legales y estatutarias, de ta Junta General de Accionistas y Directorio, emitidas 

durante el año 2014. 

2. Las cifras presentadas en los estados financieros y sus anexos corresponden a los registros 

contaWes ^m se »cuent ran debidamente respaldados por la documentación 

correspondiente, que se mantiene archivada; 

3. El sistema de control interno, considerado en su conjunto es adecuado y suficiente para 

cumplir con los objetivos del mismo y ofrecer a la Administ ración una seguridad razonable 

sobre las operaciones y actividades que se desarroHan y que permiten ía preparación y 

presentación adecuada de tos estados financieros, de conformidad con las normas contables 

vigentes; 

4. Las polít icas contables que aplica la COM PAÑÍA DE TRASPORTES S. J. COCOTOG C.A. son las 

establecidas o autor Izadas por la Supertñtenderteia de Compartías def Ecuador: 

5. Los libros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionistas y Directorio, así como 

los libros sociales se llevan y se conservan de acuerdo con tas disposiciones establecidas por la 

Ley. 

En consecuencia, en mi opinión y basado en la información proporcionada por la 

Administ ración, al 31 de diciembre de 2014, reflejan razonablemente en todos los aspectos 

significativos, la situación económica actual de la Compañía, por lo que recomiendo su 

aprobación. 



EizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA présent ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA inform é és dé uso exdusivo de iairnts General de Af it íont st as, miembros 

del Directorio y Administ radores de la COM PAÑÍA DE TRASPORTES S. J. COCOTOG CA. en 

consecuencia no deberá ser ut ilizado para ftnes diversos a los legalmente establecidos. 

Gracias a los administ radores y funcionarios de la Com pañía por la información que me zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fué p ropór t íonada y colaboración brindada para él cumpfím\&mo áé mis fundones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  
Cordialmente, 

Sr .'Rubén Loachamin 

COMrSARIO PRINCIPAL 

TRANSPORTES S.J. COCOTOG C.A. 


